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de cocina
Pisar bien la ricotta y agregar la cantidad suficiene de
leche como para formar una pasta homogénea.

Cortar los tomates en cubitos, lo mismo la muzzarella.
Agregar a la ricotta.

Incorporar las hojas de albahaca cortadas con las
manos. Salpimentar a gusto y unir todo.

En una tortera, extender una tapa de masa, colocar
encima el preparado anterior, alisando con ayuda de
una cuchara.

Batir los huevos, agregar la leche y volcar sobre la

NACIONAL

INGREDIENTES

½ kg de ricotta
Leche, cantidad nece-
saria
4 tomates perita
100 g de muzzarella
10 hojas lindas y gran-
des de albahaca
¼ cucharadita de pi-

PREPARACIÓN

mienta
Sal a gusto
2 huevos
½ pocillo de leche
descremada
Tapas de masa para
horno con harina inte-
gral

Tarta Caprese

preparación.

Cubrir con la otra tapa.

Pinchar la masa con un tenedor y llevar a horno el
tiempo suficiente para la cocción de la masa.

El jueves 23 de abril, más de
60 empresas tecnológicas
de todo el país participan de
Techy por el Día, una inicia-
tiva de la Cámara Uruguaya
de Tecnologías de la Infor-
mación (Cuti) que  busca
acercar a niñas, adolescen-
tes y jóvenes al sector TI.

Montevideo, abril de 2026. En
el marco del Día Internacional
de las Niñas en las Tecnolo-
gías de la Información y la Co-
municación (TIC), se realiza
una nueva edición de Techy
por el Día, una propuesta im-
pulsada por Cuti desde 2014
para despertar vocaciones
tempranas y brindar informa-
ción concreta sobre un sector
estratégico para el desarrollo
productivo del país.Durante
toda la jornada del jueves 23
de abril, más de 60 empresas
tecnológicas abrirán sus puer-
tas y ofrecerán charlas, talle-
res interactivos, recorridas por
equipos de trabajo y dinámi-
cas lúdicas. La actividad bus-
ca mostrar qué roles existen
en la industria, qué habilida-
des se requieren y cómo es

Techy por el Día: más de 60 empresas abren sus puertas
par a acer car  a  jóvenes al  mundo de la  tecnología

NOTA DE PRENSA

el día a día en una empresa
de tecnología, a partir de una
experiencia directa del mun-
do laboral.El foco está puesto
en niñas y jóvenes, debido a
la baja participación femenina
en el sector, según el último
Informe Anual del sector reali-
zado por el Observatorio TI de
Cuti, en 2024 las mujeres re-
presentaron 33% del empleo
en la industria TI y por cate-
goría ocupacional en empre-
sas TI socias, alcanzaron 35%
de los cargos de gerencia y
22% de los cargos de direc-
ción. De todas formas, la ini-
ciativa está abierta también a
varones, bajo la premisa de
que  derribar mitos y ampliar
el conocimiento sobre las ca-
rreras tecnológicas es un de-
safío transversal."La informa-
ción temprana es clave para
ampliar las decisiones posi-
bles. Cuando las jóvenes  co-
nocen no solo cómo trabajan
las empresas tecnológicas y
sus oportunidades, sino que
también descubren todo lo
que se puede llegar a hacer
aplicando tecnología y se
identifican con  roles, logran

proyectarse con mayor
claridad".En los últimos años,
Techy por el Día incorporó
modalidades híbridas y remo-
tas, lo que permite  la partici-
pación de jóvenes de distin-
tos puntos del país, incluso en
localidades donde no hay  em-
presas tecnológicas instala-
das. Esta modalidad refleja
una transformación estruc-
tural del sector donde el tra-
bajo remoto amplía las
oportunidades de formación
y empleo más a l lá  de
Montevideo.La iniciativa ar-
ticula con liceos públicos
y privados y, a través de un
convenio con la Administra-
ción Nacional de Educación
Pública (ANEP), alcanza a
todos los subsistemas edu-
cativos, fortaleciendo el
vínculo entre educación y sec-
tor productivo.El contexto
refuerza la relevancia de este
tipo de acciones, según el úl-
timo Informe de Formación
Académica en TIC de Cuti del
Observatorio TI de Cuti, en
2024 casi 8.000 nuevos estu-
diantes ingresaron a carreras
TIC y los egresos crecieron un

39% respecto al año anterior,
aunque la oferta educativa con-
tinúa concentrándose
mayoritariamente en Montevi-
deo, lo que  plantea desafíos
de acceso territorial. En para-
lelo, el Informe Mujeres en TI
2026 muestra la necesidad de
reforzar el liderazgo femenino
y su desarrollo profesional,
apoyados en una combinación
de respaldos personales  y
relacionales e institucionales.
En este sentido, quienes fue-
ron consultadas para este es-
tudio  sobre medidas necesa-
rias para reforzar el liderazgo
femenino, priorizaron forma-
ción y  capacitación en
liderazgo (36%) y programas

de mentoría (34%), dando
cuenta la necesidad de
fortalecer herramientas
concretas de desarrollo y
consol idar  condic iones
organizacionales  que den
visibil idad y habil iten la
participación en los espa-
cios de decisión. En este
escenario, desde Cuti desta-
can que Techy por el Día apun-
ta a actuar de forma  tempra-
na, acercando información, re-
ferentes y experiencias reales
que amplíen el horizonte  de
posibilidades para las nuevas
generaciones, en un sector
que seguirá siendo clave para
el  desarrollo del país.
Fuente www.improfit.com.uy, Parque de
Innovación del LATU,

DÍA INTERNACIONAL DE LAS NIÑAS EN LAS TECNOLOGÍAS DE LA INFORMACIÓN Y LA COMUNICACIÓN
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Ministerio del Interior abrió llamado para cubrir casi 650
vacantes de agentes Ejecutivo y Eventual en todo el país

El Ministerio del Interior con-
voca a un llamado a concur-
so abierto de oposición y
méritos, a efectos de ocu-
par 648 plazas vacantes o
aquellas que se generen,
pertenecientes al Escalafón
"L" Policial Subescalafón
Ejecutivo en la jerarquía de
agente Ejecutivo o agente
Eventual, con destino a Je-
faturas Departamentales de
Policía u organismos con-
tratantes en el territorio
nacional.Este llamado forma
parte de una política soste-
nida de fortalecimiento de la
Policía Nacional, orientada
a cumplir con los compromi-
sos de gestión asumidos
para el período 2025-2030,
anunciados por el Ministro
del Interior, Dr. Carlos Negro.

Cómo inscribirse
Las inscripciones al llama-
do se encuentran disponi-
bles desde este lunes 20 de
abril al domingo 10 de mayo
del 2026 inclusive, exclusi-

El Ministerio de Turismo
presentó modificaciones al
Sistema Nacional de Turis-
mo Social, que incorpora
una plataforma digital con
registro de usuarios y
oferentes turísticos, la asig-
nación de subsidios de
hasta 10.000 pesos para be-
neficiarios con ingresos de
hasta 3 BPC y la gestión de
reservas y pagos. El anun-
cio estuvo a cargo del mi-
nistro Pablo Menoni, tras
el Consejo de Ministros, de
este lunes 20.

La reunión de las autori-
dades del Gobierno fue
encabezada por el presi-
dente de la Repúbl ica,
Yamandú Orsi ,  en Torre
Ejecut iva, tras su viaje
o f i c i a l  a  España  pa ra
part ic ipar de la IV Cum-
bre en Defensa de la De-
mocracia. Al término del
encuentro, el ministro de
Turismo, Pablo Menoni,
informó que durante el
Consejo las autoridades
destacaron las inversio-
nes privadas anunciadas
la  ú l t ima semana,  que
suman más de 1.000 mi-
l lones de dólares.Entre
e l las ,  la  invers ión  por
unos 600 millones de dó-

Gobierno fortalece política de Turismo Social con subsidios
de hasta $10.000  para personas de menores ingresos

lares por parte de la em-
presa de telecomunica-
ciones Tigo. Además, el
presidente Orsi se reunió
el lunes 13 con represen-
tantes de JHSF Penínsu-
la, empresa que anunció
la compra del complejo
Enjoy Punta del Este. La
inversión proyectada as-
ciende a 400 millones de
dólares y contempla la
continuidad de aproxima-
damente 1.000 trabajado-
res. Asimismo, el jueves
se realizó el lanzamien-
to del Polo Logístico Flo-
rida, una iniciativa de la
Asociación Rural de Flo-
rida con el apoyo del go-
b ie rno  depar tamen ta l ,

para posicionar al depar-
tamento como un nodo
estratégico para el desa-
rrollo industrial y comer-
cial .  Por su parte, Colo-
nia del Sacramento su-
mará un nuevo centro co-
mercial ,  cuya construc-
c ión  c r e a r á  u n o s  2 5 0
p u e s t o s  d e  t r a b a j o . E l
Conse jo  tamb ién  rec i -
b i ó  u n  i n f o r m e  d e  l a
ministra de Transporte y
Obras  Púb l icas ,  Luc ía
Etchever ry,  respecto  a
una inversión de la car-
tera que d i r ige por  más
d e  2 . 0 0 0  m i l l o n e s  d e
dólares en in f raest ruc-
tura en este per íodo.
Foto  p res idenc ia

vamente mediante el formu-
lario que se encuentra dis-
ponible en el  si t io web
ministerial.Podrá inscribirse
a este llamado todo ciuda-
dano natural o legal, que ten-
ga entre 18 y 35 años de
edad, entre otros requisitos
se especifican en las bases
generales del llamado y que
deben ser leídas previo a la
inscripción.

En todo el país
La inscripción será de ca-
rácter multilocalidad, organi-
zándose en 7 zonas del
país, las cuales agruparán
distintos departamentos. Al
momento de la inscripción,
el postulante podrá optar por
inscribirse en una de las zo-
nas detalladas:
ZONA 1: Montevideo, San
José, Canelones, Flores,
Florida y Lavalleja.
ZONA 2: Maldonado y Ro-
cha.
ZONA 3: Cerro Largo y Trein-
ta y Tres.

ZONA 4: Rivera,
Tacuarembó y Durazno.
ZONA 5: Artigas y Salto.
ZONA 6: Paysandú y Río
Negro.
ZONA 7: Soriano y Colonia.
Cada postulante concursa-
rá en una única zona.
Adicionalmente, se le soli-
citará indicar si está dis-
puesto a ser convocado para
trabajar en otras zonas, en
caso de que las listas de
prelación respectivas se ha-
yan agotado.Este llamado
está alanzado por el art. 4º
de la ley n.º 19.122, el cual
establece que un 8% del to-
tal de plazas serán cubier-
tas por personas que se
a u t o d e f i n e n
afrodescendientes (52
plazas).Por el art. 105º de
la ley n.° 19.889 del 09 de
julio de 2020 y decreto
n.°106/021 del 06 de abril de
2021, el cual establece que
un 2% del total de plazas
serán cubiertas por perso-

nas víctimas de delitos vio-
lentos (13 plazas).Asimismo
por el art. 12 de la ley n.º
19.684, el cual establece
que un 1% del total de pla-
zas serán cubiertas por per-
sonas trans (6 plazas).Se
recuerda que toda la infor-
mación y comunicación re-
lacionada con el llamado
será publicada a través del
sito web del Ministerio del
Interior, siendo responsabi-
lidad de los postulantes
mantenerse informados.

2. REQUISITOS
2.1 Generales y obligatorios
El l lamado es público y
abierto a todas las personas
que cumplan con los si-
guientes
requisitos generales esta-
blecidos a continuación:
Ser ciudadano natural o le-
gal con más de cinco (5)
años de ejercicio al venci-
miento de la
inscripción.Cédula de iden-
tidad vigente y en buenas

condiciones.Poseer Creden-
cial cívica y haber sufraga-
do en las últimas elecciones
generales y departamenta-
les. El no haber sufragado
no se subsana con el pago
de la multa correspondien-
te, según lo estipulado en el
Artículo 11, Ley N°16.017.
Poseer entre 18 a 35 años
de edad cumplidos al día del
cierre del periodo de
inscripción web.Acreditar
buena conducta, la que será
probada mediante Certifica-
do deAntecedentes Judicia-
les expedido por la autoridad
competente.Aptitud física y
médica.
CV Digital (se solicitará pre-
vio a la designación).
2.2 Requisitos excluyentes
Tener aprobado en forma
completa, al vencimiento de
la inscripción, el Ciclo Bási-
co de Enseñanza Secunda-
ria o su equivalente en el
Consejo de Educación
TécnicoProfesional - UTU.
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El Ministerio de Salud Pública presentó una estrategia na-
cional para fortalecer el primer nivel de atención en el Siste-
ma Nacional Integrado de Salud (SNIS), con el objetivo de
mejorar el acceso, la calidad y la continuidad del cuidado
de la población en todo el territorio.

También se lanzó el curso "Competencias Clínicas Estraté-
gicas para el Primer Nivel de Atención" y se presentó el
libro "Decisiones clínicas en el PNA. Recomendaciones para
mejorar la resolutividad".

La iniciativa pone el foco en el nivel de atención más cerca-
no a las personas las policlínicas y equipos territoriales y
busca consolidarlo como la puerta de entrada al sistema,
con mayor capacidad para resolver problemas de salud y
acompañar a la población a lo largo de toda su vida.
La estrategia incluye varias líneas de acción. Por un lado,
la capacitación de los equipos de salud en todo el país, con
cursos específicos orientados a mejorar la resolutividad del
primer nivel. Por otro, el trabajo con los prestadores para
avanzar en la referenciación de la población, de modo que
cada persona cuente con un equipo de salud que la conoz-
ca y pueda acompañarla de forma continua.
“Queremos que la ciudadanía tenga un equipo de referencia
al que pueda acceder fácilmente, que la conozca, que pue-
da hacer un seguimiento y acompañarla en todas las eta-
pas de la vida”, señaló la ministra de Salud Pública.
En ese sentido, se apunta a transformar el modelo de aten-
ción hacia uno más centrado en las personas, las familias
y las comunidades, fortaleciendo el vínculo entre los equi-
pos de salud y la población.
Otro de los pilares de la estrategia es potenciar el rol de la
enfermería, a través del desarrollo de la consulta de enfer-
mería como una prestación clave dentro del sistema. Esta
herramienta permitirá ampliar la capacidad de respuesta del
primer nivel, mejorar la continuidad asistencial y facilitar el
acceso a cuidados.
El fortalecimiento del primer nivel también busca contribuir
a una mejor organización del sistema en su conjunto. Al
resolver más situaciones en territorio y ordenar las deriva-
ciones, se espera reducir los tiempos de espera para la
atención en especialidades.
“Todo lo que se pueda resolver en el primer nivel, queremos
que se resuelva ahí. Eso mejora el acceso y permite que
las especialidades se concentren en los casos que real-
mente lo necesitan”, dijo la directora general de Coordina-
ción Zaida Arteta.
La estrategia se implementará de forma progresiva en todo el
país, con un enfoque territorial y en coordinación con los
prestadores públicos y privados, con el objetivo de avanzar
hacia un sistema de salud más accesible, equitativo y cen-
trado en las necesidades reales de la población.
Foto MSP

El MSP impulsa una estrategia
nacional para fortalecer el primer
nivel de atención en todo el país

Uruguay dice presente en la mayor feria mundial
de productos del mar en Barcelona

La ciudad de Barcelona será
sede esta semana de una
nueva edición de la Seafood
Expo Global 2026, conside-
rada la mayor feria mundial
dedicada a la industria de los
productos del mar, un evento
clave que reúne a los princi-
pales actores del sector
pesquero a nivel internacional.
pesca
La exposición se desarrolla-
rá del 21 al 23 de abril en el
recinto Fira Barcelona Gran
Vía, convocando a miles de
empresas, compradores y
especialistas de más de 150
países, en un espacio donde
se marcan tendencias, se
generan negocios y se forta-
lecen vínculos comerciales a
escala global.

En este contexto de relevan-
cia internacional, Uruguay
vuelve a tener presencia des-
tacada a través de la Direc-
ción Nacional de Recursos
Acuáticos (DINARA), que
participa una vez más en esta
instancia estratégica de pro-
moción del sector pesquero
nacional.

La participación de DINARA
en la Seafood Expo Global se
ha consolidado en los últimos
años como una herramienta
clave para posicionar los pro-
ductos del mar uruguayos en
mercados internacionales,

promoviendo su calidad,
trazabilidad y potencial
exportador.

En esta edición, además, la
delegación cuenta con el apo-
yo del Instituto Nacional de
Vitivinicultura (INAVI), suman-
do valor a la propuesta país
mediante la articulación en
una estrategia que apunta a
potenciar la imagen de Uru-
guay en el exterior a través
de la complementariedad de
sus productos.

Asimismo, la participación se
ve fortalecida por la presen-
cia de empresas privadas del
sector, entre ellas Valymar,
LCA, Novabarca, CIUPSA,
Polanco Caviar, Black River
Caviar y Gadisur, que acom-
pañan esta iniciativa aportan-

do su experiencia y consoli-
dando la oferta exportable del
país en un escenario de alta
competitividad internacional.
La Seafood Expo Global no
solo constituye una vidriera
comercial de primer nivel,
sino también un ámbito de
intercambio sobre innovación,
sostenibilidad y desafíos del
sector, aspectos clave para
el desarrollo futuro de la in-
dustria.
Con su participación sosteni-
da en este evento de alcance
mundial, Uruguay reafirma su
compromiso con la promo-
ción internacional de sus re-
cursos pesqueros, consoli-
dando su presencia en uno de
los escenarios más relevan-
tes del comercio global de
productos del mar.
Foto Presidencia

Niño de 9 años fue ingresado al Hospital
 de Rivera  intoxicado por cocaína

Un niño de 9 años ingresó
descompuesto al Hospital de
Rivera y se constató que es-
taba intoxicado con cocaína.
El menor fue llevado al hospi-
tal por su padre y de inme-
diato derivado a la emergen-
cia pediátrica. Allí fue estabi-
lizado y se le realizaron exá-
menes clínicos que detecta-
ron restos de cocaína en la
orina.

Ahora permanece en obser-
vación, en sala de pediatría
(no CTI), y sin necesidad de
asistencia mecánica para res-
pirar.
El personal del hospital de
Rivera activó el protocolo para
estos casos y dio aviso a la
Policía de la situación.
El caso fue derivado al área
de violencia doméstica y la
Fiscalía comenzó una inves-

tigación para determinar cómo
llegó la droga al niño y así
determinar eventuales res-
ponsabilidades.
Las autoridades investigan el
contexto del niño, sus víncu-
los con mayores, mientras un
juez de familia también inter-
vino en el caso, informaron
fuentes del caso a Subraya-
do.

Al Inisa por dos años y medio dos
adolescentes que violaron a una joven

Dos adolescentes fueron con-
denados por violación y abu-
so sexual a una joven; un
hecho que ocurrió en setiem-
bre de 2025.
Los dos menores, de 14 y 15
años, estaban en una plaza
de Bv. Artigas y José Pedro
Varela, donde "entablaron
contacto con un grupo de jó-

venes y las invitaron a trasla-
darse hacia otro barrio con la
excusa de comer y tomar
algo". Allí, engañaron a las
jóvenes para separarlas. Una
de las dos logró salir del lu-
gar y la otra fue llevada a una
casa donde, denunció, la vio-
laron un adulto y dos adoles-
centes.

Tras los abusos, la joven pudo
salir y pedir ayuda en la ca-
lle, donde fue asistida por
personas que trabajaban en
un comercio que llamaron al
911. Con análisis de cámaras
y pericias forenses, se logró
la condena de los dos ado-
lescentes que irán al Inisa por
dos años y seis meses.
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APERTURA DE SUCESIÓN

Los señores Jueces Letrados de
Familia han dispuesto la apertu-
ra  de  las  Suces iones  que se
enuncian seguidamente y citan y
emplazan a los herederos, acree-
dores y demás interesados en
ellas, para que, dentro del térmi-
no de TREINTA DÍAS, comparez-
can a deducir en forma sus dere-
chos ante la Sede correspondien-
te.

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

ARIEL ALCINA NALERIO, 2-13135/
2026  Pando, 19 de marzo de 2026
Viviana Karen Rodriguez Ruiz. Ac-
tuario Adjunto  10 Pub. del 21/04/26
al 5/05/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

JUANA RENEE AVERO DELGADO,
IUE 2-19935/2026  Pando, 15 de
abril de 2026 Nicolas Maximiliano
Rodriguez Borges Administrativo IV
Colaboración cargo: Actuario Ad-
junto   10 Pub. del 20/04/26 al 4/05/
2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

BLANCA NIEVES FLEITAS, 2-
46449/2025  Pando, 19 de marzo
de 2026 Viviana Karen Rodriguez
Ruiz. Actuario Adjunto  10 Pub. del
17/04/26 al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

HUMBERTO OTERO ZARAZOLA,,
IUE 2-9087/2026  Pando, 09 de
marzo de 2026 Nicolas Maximiliano
Rodriguez Borges Administrativo
IV Colaboración cargo: Actuario
Adjunto   10 Pub. del 17/04/26 al
30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

 JUAN JOSÉ STRATTA IGNACIO
IUE 2-122701/2025 Pando, 12 de fe-
brero de 2026. Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Adjunto
10 Pub. del 17/04/26 al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

RAQUEL LUCÍA ROSSO
HERNÁNDEZ IUE 2-120164/2025
Pando, 25 de marzo de 2026.
Viviana Karen Rodriguez Ruiz. Ac-
tuario Adjunto   10 Pub. del 14/04/26
al 27/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

LOURDES MYRIAM COLINA SENA
IUE 2-120164/2025 Pando, 12 de
febrero de 2026. Viviana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Adjunto
10 Pub. del 13/04/26 al 24/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MAURICIO RONNY DE AMORES MI-
RANDA IUE 2-123442/2025 Toledo,
09 de abril de 2026 Pando, 06 de
febrero de 2026. Nicolas Maximiliano
Rodriguez Borges Administrativo IV
Colaboración cargo: Actuario Adjun-
to 10 Pub. del 13/04/26 al 24/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

MARIA DOLORES LOPEZ
FERREIRA IUE 2-6324/2026 Pando,
9 de marzo de 2026  Nicolas
Maximiliano Rodriguez Borges Ad-
ministrativo IV Colaboración cargo:
Actuario Adjunto  10 Pub. del 10/
04/26 al 23/04/2026

JUZG ADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

ANABELLA NATIVIDAD PERALTA
MIRONES IUE 2-118468/2025
Pando, 19 de marzo de 2026
Nicolas Maximi l iano Rodriguez
Borges Administrativo IV Colabo-
ración cargo: Actuario Adjunto  10
Pub. del 10/04/26 al 23/04/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 4º TURNO

 MARTA NÉLIDA MOLINA VEIGA
IUE 2-98393/2025 Pando, 19 de
marzo de 2026 Viv iana Karen
Rodriguez Ruiz. Actuario Adjun-
to  10 Pub. del 10/04/26 al 23/
04/2026

JUZG ADO LETRADO DE
PANDO DE 3º TURNO

ELIZABETH UTEDA RODRIGUEZ
IUE 2-113326/2026 Pando, 04 de
febrero de 2026 Nicolas
Maximiliano Rodriguez Borges Ad-
ministrativo IV Colaboración cargo:
Actuario Adjunto  10 Pub. del 10/
04/26 al 23/04/2026

JUZGADO LETRADO DE
PANDO DE 4º TURNO

ALEJANDRO HUGO MOURIGAN
BRITOS IUE 2-10176/2026 Pando,
25 de marzo de 2026. Nicolas
Maximiliano Rodriguez Borges Ad-
ministrativo IV Colaboración cargo:
Actuario Adjunto  10 Pub. del 9/04/
26 al 22/04/2026

JU Z G A D O  L E T R A D O  D E
TOLEDO DE 2º  TURNO

Hipól i to  Mar ía CURBELO
ALONSO y Ju l ia  Alba GÓMEZ
PALMAS IUE 2-117751/2025
Toledo, 09 de abril de 2026 Leticia
Adriana Féola López Actuario10
Pub. del 13/04/26 al 24/04/2026

JU Z G ADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 2º TURNO

CORALIO LUCAS TROCHE
DOMINGUEZ IUE:2-126407/2023
Atlántida, 27 de febrero de
2024.Andrea Prattes Diez Actuario
Adjunto. 10Pub. del 23/4 al 7/5/
2026

JU Z G ADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

JORGE LUIS CASTRO Y
AMBROSIO BONIFACINO CAS-
TRO PEREZ IUE 2-18486/2026
Atlántida, 3 de marzo de 2026  Ali-
cia Graciana Aparaín Borjas Actua-
rio Adjunto  10 Pub. del 13/04/26
al 24/04/2026

JU Z G ADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA 3º TURNO

MIRTA ELSA BRAVO REYES IUE
2-18486/2026 At lánt ida,  23 de
marzo de 2026  Alicia Graciana
Aparaín Borjas Actuario Adjunto  10
Pub. del 10/04/26 al 23/04/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
ATLÁNTIDA 3º TURNO

MARINA GLADYS CANO FUEN-
T E S  I U E  2 - 8 5 5 9 1 / 2 0 2 5
Atlántida, 19 de marzo de 2026
Alicia Graciana Aparaín Borjas
Actuar io  Adjunto  10 Pub.  del
10/04/26 al  23/04/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E  C .
D E  L A C O S TA D E  4º  T U R -

N O
MARTA ALICIA SAROLDI DELGA-
DO,  IUE 2-15780/2026 Ciudad
de la Costa, Ciudad de la Costa,
19 de marzo de 2026.  Diego
Martin Pasarón Graña. Actuario
Adjunto. 10 Pub. del 23/04/26 al
7/05/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E  C.
D E  L A C O S TA D E  4º  T U R N O
 DANIEL DAVID RÍOS LEAL, IUE
2-117250/2025Ciudad de la Cos-
ta ,  23  de  d i c iembre  de  2025
Diego Martin Pasarón Graña. Ac-
tuario Adjunto..  10 Pub. del 22/
04 /26 al 6/05/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E  C.
D E  L A C O S TA D E  6º  T U R N O
ALBA CASIANA OLIVERA DE
LOS SANTOS,   IUE 2-17804/
2026 Ciudad de la Costa, 06 de
abr i l  de  2026  Diego Mart in
Pasarón Graña. Actuario Adjunto..
10 Pub. del 22 /04 /26 al 6/05/
2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E  C.
D E  L A C O S TA D E  2º  T U R N O
ALONDRA RODRIGUEZ
RODRIGUEZ, IUE 2-22472/2026
Ciudad de la Costa, 14 de abril
de 2026 Maria Carol ina Reyes
Carcavallo. Actuario Adjunto  10
Pub. del 22/04/26 al 6/05/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E  C.
D E  L A C O S TA D E  2º  T U R N O
JOSÉ ALFREDO PALOU
VARGAS, IUE 2-5247/2026  Ciu-
dad de la Costa, 23 de marzo de
2026  Mar ia  Caro l i na  Reyes
Carcavallo. Actuario Adjunto  10
Pub. del 17/04/26 al 30/04/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E  C.
D E  L A C O S TA D E  6º  T U R N O
BLAS ARIEL PEREIRA ARIETA,
IUE 2-6561/2026 Ciudad de la
Cos ta ,  19  de  marzo  de  2026
M a r i a  C a r o l i n a  R e y e s
Carcava l lo .  A c t u a r i o  A d j u n t o
10 Pub. del 17/04/26 al 30/04/
2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 4º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Pando de 4°
Turno, dictada en autos: "COLI-
NA SENA, LOURDES - SUCE-
SIÓN" IUE 2-120164/2025,  se
dispuso laapertura de la suce-
sión del  causante/s LOURDES
M Y R I A M  C O L I N A  S E N A ,
emplazándose por edictos a he-
rederos, acreedores y demás in-
t e r e s a d o s  p a r a
quecomparezcan por  e l  térmi-
no de 30 días, a deducir en for-
ma sus derechos.Pando, 12 de
f e b r e r o  d e  2 0 2 6 . F i r m a d o
elect ron icamente por :  V iv iana
Karen Rodr iguez Ruiz .10 Pub
13-4-24 al 6-3-26

DISOLUCIÓN SOCIEDAD
CONYUGAL

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
PANDO DE 3º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Pando de 3°
T u r n o ,  d i c t a d a  e n  a u t o s :  "
L Ó P E Z  C A S T E L L A N O S ,
WALT E R  FA B I A N A Y
FERNÁNDEZ BERRUETA MARÍA
LUISA.DISOLUCIÓN Y LIQUIDA-
CIÓN DE SOCIEDAD CONYU-
GAL. "  IUE 478-  417 /2011 ,  se
hace saber que se ha decretado
la  d iso luc ión  y  l iqu idac ión de
la sociedad conyugal existente
entre WALTER FABIAN LOPEZ
CASTELLANOS y MARIA LUISA
FERNANDEZ BERRUETA, citán-
dose y emplazándose a todos los
que tuv ieran in terés para que
comparezcan a deducir sus de-
rechos en los mencionados au-
tos, dentro del plazo de 60 días,
bajo aperc ib imiento de que s i

no comparecen solo tendrán ac-
ción contra los bienes del cón-
yuge deudor. Pando, 16 de mar-
zo  de  2026  Maximi l iano
Rodriguez Borges Administrativo
IV Colaboración cargo: Actuario
Adjunto. 10Pub. 21/4 al 5/5/2026

J U Z G A D O  L E T R A D O  D E
ATLÁNTIDA DE 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Atlántida de
2°  Turno,  d ic tada en autos :  "
MONGES BOTTA, MAYRA - DI-
SOLUCION DE SOCIEDAD CON-
YUGAL DE COMUN ACUERDO"
IUE 2-103182/2025, se hace sa-
ber que se ha decretado la diso-
lución y liquidación de la socie-
dad conyuga l  ex is ten te  en t re
MARTIN JESUS BARBOZA
BOTTA y MAYRA ALEJANDRA
MONGES BOTTA, c i tándose y
emplazándose a todos los que
tuvieran interés para que compa-
rezcan a deducir sus derechos en
los mencionados autos, dentro
del plazo de 60 días, bajo aper-
cibimiento de que si no compa-
recen solo tendrán acción contra
los bienes del cónyuge deudor.
Atlántida, 12 de marzo de 2026
Carina Paola Ascheri Bene. Ac-
tuario. 10Pub. 21/4 al 5/5/2026

JUZGADO LETRADO DE CIUDAD
DE LA COSTA DE 6º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/
a. Juez Letrado de Ciudad de la
Costa de 6° Turno, dictada en au-
tos: "CURUTCHET GONZALEZ,
PAOLA y otro - DISOLUCION DE
SOCIEDAD CONYUGAL DE CO-
MUN ACUERDO" IUE 2-18122/
2026, se hace saber que se ha
decretado la disolución y l iqui-
dación de la sociedad conyugal
existente entre GUILLERMO PA-
BLO CANTERA FERREIRA y
PAOLA CAROLINA CURUTCHET
GONZÁLEZ,  c i tándose y
emplazándose a todos los que tu-
vieran interés para que compa-
rezcan a deducir sus derechos en
los mencionados autos, dentro
del plazo de 60 días, bajo aperci-
bimiento de que si no compare-
cen solo tendrán acción contra los
bienes del cónyuge deudor. Ciu-
dad de la Costa, 08 de abril de
2026.
Firmado electronicamente por
Diego Martin Pasarón Graña. Ac-
tuario Adjunto.. 10Pub. 16/4 al 29/
4/2026

EMPLAZAMIENTO

J U Z G A D O  PAZ DEP. CIUDAD
DE LA COSTA DE 2º  TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez de Paz Departamental de
Ciudad de la Costa de 2° Turno,
dictada en autos: "SESSAREGO
ALDAO, JOSÉ - PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA BIEN INMUEBLE"
IUE 2-35672/2023, por resolución
Nº 2711/2025 de fecha 20/10/
2025, se cita, llama y emplaza a
por el termino de 90 dias a que
comparezcan a estar a derecho y
contestar la demanda bajo aperci-
bimiento de designarse un defensor
de oficio, a todos los que se conside-
ren con derechos y en especial a los
últimos propietarios JUAN MANUEL
ASUNCIÓN BABUGLIA; AMALIA
MAUTONE Y FARMANDO O AR-
MANDO PARODI MONJE , sobre el
siguiente bien inmueble : solar de
terreno con mejoras ubicado en la
Local idad Catastral  Colonia
Nicolich, Departamento de Cane-
lones, zona urbana , el que según

plano del Agrimensor Francisco
Lanfranconi inscripto en la Direc-
ción General de Catastro con el
numero 4589 de fecha 2 de agos-
to de 1948, se señala como man-
zana catastral 71 solar 1, empa-
dronado con el numero mil ciento
veintinueve (1.1.29),el cual consta
de una superficie un mil setecien-
tos sesenta y un metros cuadrados
(1.761 mc) y se deslinda asi : 44,65
metros al sureste de frente calle 17
metros (hoy Felix Antonio
Rodriguez); 12,93 metros al suroes-
te , también de frente por ser esqui-
na a ruta 102, uniendo ambos fren-
tes ochava recta de 19 metros, 51,72
metros al Noroeste con parte del
padrón 19.014 en mayor área y 50
metros al Noreste con solar 2 todos
del mismo plano. Se CITA LLAMA
Y EMPLAZA A LINDEROS: Por el
padrón 1129 :Rossan Isabel Viera
Silveira y padrón 6942 : Francisco
Pompigl io Luissi y Felicia Diaz
Arvelo. por el término de 90 días
a efectos de comparecer a estar a
derecho en el presente proceso,
bajo apercibimiento de
designársele  Defensor de Oficio,
con quien se seguirán las actua-
ciones. Ciudad de la Costa, 23 de
febrero de 2026. Florencia
Cantirán Bentancurt.  Juez Paz
Dptal. Int.   10 Pub. del 17/04/26
al 30/04/2026

JUZGADO LETRADO DE PANDO
DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Pando de 5° Turno,
dictada en autos: " POSSE RAMOS,
LUIS c/ RAMIREZ SALVATIERRA,
LORELEY y otros - ACCIÓN
SIMULATORIA" IUE 2-37462/2024,
por resolución Nº 803/2025 de fecha
16/07/2025 , se cita, llama y empla-
za a LORELEY RAMÍREZ
SALVATIERRA por el término de 90
días a efectos de comparecer a estar a
derecho en el presente proceso, bajo
apercibimiento de designársele Defen-
sor de Oficio, con quien se seguirán las
actuaciones. Pando, 03 de septiem-
bre de 2025. Carina Liza Bercovich
Karp, Actuario Adjunto  10 Pub. del 17/
04/26 al 30/04/2026

VARIOS

JUZGADO DE PAZ DEP. DE C. DE
LA COSTA 2º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez
de Paz Departamental de Ciudad
de la Costa de 2° Turno, dictada en
autos caratulados: "STRATTA
GAUNA, ELIDA - "ACCIÒN ART 82
LEY 16.871"EXP PPAL 2-114048/
2024", IUE 187-341/2025, se dispu-
so notificar a Valentin Patroni, del
decreto N° 2318/2025 de fecha
17/09/2025 que se t ranscr ibe:
"Por presentado, con la docu-
mentación adjunta, por denun-
ciado domicilio real, constituido
el procesal y electrónico, anotán-
dose. Procédase a la cancelación
de la inscripción registral solici-
tada con noticia de la totalidad
de los cedentes y cesionarios que
se detallan a fs 60 vto y en los
domicilios indicados (que son los
que surgen de la  in formac ión
registral) en la medida en tanto se
peticiona la cancelación de tres
inscripciones registrales y a los
efectos de preservar la seguri-
dad jur íd ica así  como otorgar
las mayores garantías (art.  202
del CGP) En caso de no deducir-
se oposición vuelvan a los efec-
tos de continuar el tracto proce-
sal correspondiente a estas ac-
tuaciones. Notifíquese." Ciudad de
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la Costa, 07 de abril de 2026 Fir-
mado electronicamente por:
Florencia Cantiran Bentancurt.
Juez Paz Dptal. Int.  10 Pub. del 13/
02/26 al 24/04/2026

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 3°
Turno, dictada en autos:"DA SIL-
VA DIAZ, ESTELA y otro - ADOP-
CIÓN PLENA (VOLUNTARIO)" IUE
2-47587/2024, se ci ta, l lama y
emplaza en las pretensiones acu-
muladas de separaciòndefinitiva
de la  fami l ia  de  or igen y
adopciòn a YESICA CAROLINA
LEDESMA JARDÌN, a fin de que
comparezca a deducir sus dere-
chos en estos autos, por el tèrmino
legal de 30 dìas, bajo apercibi-
miento de designarsele Defensor
de Oficio en caso de no compa-
recer. Se deja constancia que las
presentes actuaciones se encuen-
tran amparadas por el art. 133.1
del CNA, Ley Nº 19092.Atlántida,
26 de agosto de 2024. Firmado
e lc t ron icamente  por :  A l i c ia
Graciana Aparaín Borjas . Actua-
rio Adjunto 26/08/2024.
30 Pub. 09/04 al 22/5/26

INCAPACIDAD

JU Z G A D O  LETRADO DE
CIUDAD DE LA COSTA

DE 2º TURNO
EDICTO:Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 2° Turno en autos: "MALAN,
ESTELA - INCAPACIDAD", IUE 2-
105807/2025, se hace saber que
por Resolución N° 506/2026 de fe-
cha 12/03/2026, dictada por éste
Juzgado,  se ha designado
curador/a interino/a al/a Sr/a. LU-
CIO MALÁN del  denunciado
ESTELAMARIS MALÁN, qu ien
aceptó el cargo con fecha 26/03/
2026 sirviendo tal providencia de
suficiente discernimiento y a los
efectos legales se hacen éstas pu-
blicaciones. Ciudad de la Costa,
07 de abr i l  de 2026. Firmado
electrónicamente por: María Carolina
Reyes Carvallo Actuario Adjunto 07/04/
2026. 10Pub. 15/4 al 28/4/2026

PRESCRIPCIÓN

CIUDAD DE LA COSTA DE 5º
TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Costa
de 5° Turno, dictada en autos:
"ALVAREZ REBERON, FREDY y otro -
PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN
INMUEBLE" IUE 2-108577/2025, y
según providencia N.º 2732/2025 de
fecha
23 de Diciembre de 2025, se CITA,
LLAMA, EMPLAZA por el término de
NOVENTA DÍAS a todos los que se
consideren con derechos, sobre el bien
inmueble Padrón Nº 21.858 (veintiún
mil ochocientos cincuenta y ocho),
ubicado en el Dpto. de Canelones -
Localidad Catastral Ciudad de la Cos-
ta, Carpeta Catastral N.º 27, Manzana
Catastral N.º 275 que según el Plano
de mensura - Prescripción - del Inge-
niero Agrimensor Daniel García
Ravera de Agosto de 2025, inscripto
en la Dirección Nacional de Catastro
– Registro Provisorio - Oficina Dele-
gada de Ciudad de la Costa con el
número 2241 el 2 de Septiembre de
2025, consta de una superficie de 680
metros cuadrados, que se deslindan
de la siguiente manera: 17 metros de
frente al Sureste a calle Marie Curie
entre las calles Atahualpa del Ciopo y
Albert Einstein, 40 metros al Suroeste
lindando con padrón N.º 21.859, 17
metros al Noroeste lindando con el
padrón N.º 21.844 y 40 metros al No-
reste lindando con el padrón N.º
21.857. En especial y en forma nomi-
nativa a los últimos titulares del pa-
drón N.º 21.858; a los herederos de
María Clara García Capurro: Luis Al-

berto Urioste García, María Sara
Urioste García, Susana Urioste García,
Fernando Urioste García, María Esther
Urioste García, Daniel Urioste García,
Joaquín Urioste García Raquel Urioste
García y Elina Urioste García; a los
herederos de Alberto García Capurro:
Mercedes Cuenca, Baldomero Luis
García Cuenca, María Patricia García
Cuenca, Mercedes Luisa García Cuen-
ca, Alberto Ignacio García e Ignacio
Felipe García; a los herederos de
Mario García Capurro: Ricardo Luis
García Urioste, Mario Ildefonso García
Urioste, Ildefonso Alberto García
Urioste, Felipe Teodoro García Urioste,
Enrique Daniel García Urioste, Eduar-
do Santos García Urioste, Jorge Mar-
tín García Urioste, Pedro Martín García
Urioste, Eduardo Amaro García
Urioste, Santos Amaro García Urioste,
Mario Alberto García Urioste y Elena
Urioste o sus sucesores a cualquier tí-
tulo, bajo apercibimiento de
nombrárseles defensor de Oficio con
quién se seguirán estas actuaciones.
Ciudad de la Costa, 24 de marzo de
2026.Silvia Gianina Freda Muñoz. Ac-
tuario 10Pub. 23/4 al 7/5/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 3° Tur-
no, dictada en autos: "ORGE
CURONA, WILSON - PRESCRIPCIÓN
ADQUISITIVA BIEN INMUEBLE" IUE
2-101760/2024, y según providencia
Nro. 412 del 18 de junio de 2025, se
CITA, LLAMA Y EMPLAZA por el término
de NOVENTA DÍAS a todos los que se
consideren con derechos sobre los bienes
inmuebles, padrón Nº 678 antes en mayor
área padrón 6159), sito sobre la calle El
Dormilón (ex calle 36) s/n manzana 39,
solar 2, de la localidad Bello Horizonte,
Canelones, que según plano de mensura
de la Agrimensora Verónica Dos Santos de
agosto de 2024, inscripto de forma
provisoria el día 10 de setiembre de 2024
en la Dirección Nacional de Catastro, ofici-
na delegada Ciudad de la Costa con el
número 2039, según el cual tiene una
superficie de 782 metros cuadrados 27 de-
címetros cuadrados y se deslinda de la
siguiente manera: 25 metros de frente al
Norte a calle El Dormilón ( ex calle 36); al
Este 29 metros con 40 centímetros limita
con el padrón 677, 25 metros con 49 cen-
tímetros al Sur linda con parte de los pa-
drones 680 y 691 y 33 metros con 33 cen-
tímetros al oeste linda con parte de los
padrones 1682 y 1683 y padrón N° 463
antes en mayor área padrón 6159), sito
sobre la calle Alfonsina Storni s/n ( ex calle
30) manzana 26, solar 3, de la localidad
Bello Horizonte, Canelones que según l
plano de mensura para prescripción de la
Agrimensora Verónica Dos Santos, de agos-
to de 2024, inscripto de forma provisoria el
día 27 de setiembre de 2024 en la Direc-
ción Nacional de Catastro, oficina delega-
da Ciudad de la Costa con el número
2047 según el cual tiene una superficie de
747 metros cuadrados 22 decímetros cua-
drados y se deslinda de la siguiente mane-
ra: 19 metros de frente al Noroeste a calle
Alfonsina Storni ( ex calle 30); al Noreste
42 metros con 5 decímetros limita con los
padrones 464 y 465, al Suroeste 40 metros
5 centímetros lindando con el padrón 462,
al Sureste 17 metros 47 centímetros con
parte de los padrones 466 y 482. Se cita
llama y emplaza por el término legal de
NOVENTA DIAS a los últimos titulares del
inmueble a prescribir, a sus sucesores a
cualquier título y a los propietarios de los
padrones linderos, padrón 1682: manza-
na 39, solar 3, con frente a calle del Dormi-
lón, cuyos propietarios son, el Sr. Roberto
Villar de Armas y su cónyuge la Sra. Obdulia
Yolanda Inzaurralde, padrón 1683: man-
zana 39, solar 1, calle del Ostrero, esquina
del Dormilón, cuyas propietarias son la Sra.
Norma Gladys Larralde García y la Sra.
Ana Cristina Torino Lapuente, padrón 680:
manzana 39, solar 5, calle del Ostrero es-
quina del Dormilón, cuya propietaria es la
Sra. María Lujan Orsi Martínez, padrón
691: manzana 39, solar 18, calle del
Verdón, esquina del Dormilón, cuyos pro-
pietarios son el Sr. Eduardo Castro Cuneo
y la Sra. Loreley Rodriguez Lamanna, pa-
drón 677: manzana 39, solar 1, calle del

Dormilón, esquina del Verdón, cuyos pro-
pietarios son los Sres. Aldo Giacri Gallo,
Silvia Giacri Gallo y Juana Gallo Prot,
padrón 462: manzana, 26, solar 2, calle
Alfonsina Storni, esquina del Benteveo
Real, cuya titular es Artemin S.A, padrón
482: manzana 26, solar 22, calle del
Benteveo Real, esquina Alfonsina Storni,
cuyos propietarios son Mario Esteban
Besso Bentos y María Pierina Besso
Bentos, padrón 464: manzana 26, solar
4, calle Alfonsina Storni, esquina Martin
Luther King, cuya titular es La Sra. Fátima
Margarita Goday Ortega y el compare-
ciente el Sr. Wilson Orge Curona, pa-
drón 465: manzana 26, solar 5, calle
Martin Luther King, esquina Alfonsina
Storni, cuyos propietarios son Pablo
Daniel Nicoletti Sarauz y Andrea
Bibiana Nicoletti Sarauz , padrón 466:
manzana 26, solar 6, calle Martin
Luther King, esquina Alfonsina Storni,
cuya propietaria es la Sra. Elisa
Bibiana Etchessuri González, y a to-
dos los que se consideren con dere-
chos para que comparezcan a dedu-
cir sus derechos, bajo apercibimiento
de designársele Defensor de Oficio.
Atlántida, 23 de septiembre de 2025.
Firmado electrónicamente por: Alicia
Graciana Aparaín Borjas 10 Pub. del
23/04/26 al 7/05/2026

JUZGADO LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 3°
Turno, dictada en autos: "CASADEI
MORALES, ALAND y otros - PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN IN-
MUEBLE" IUE 2-123302/2024, se
CITA, LLAMA Y EMPLAZA por el
término de NOVENTA DÍAS a to-
dos los que se consideren con de-
rechos sobre los bienes inmuebles,
padrón N.º 2632, antes en mayor
área 17.629 de la Local idad
Catastral Parque del Plata depar-
tamento de Canelones, sito sobre
calle Las Azucenas s/n, manzana
118, solar 2,  según plano de
mensura de la Agr imensora
Verónica Dos Santos inscripto en
la Dirección Nacional de Catastro
el 13/09/2024 con el N.º 2040, se-
gún el cual tiene una superficie
de 622 metros cuadrados 30 decí-
metros cuadrados y se deslinda de
la siguiente manera: 15 metros con
84 centímetros de frente al Sur este
a calle Las Azucenas ( ex calle Cos-
tanera); al Este 43 metros con 50
centímetros limita con el padrón
2633, 38 metros con 49 centíme-
tros al Oeste linda con el padrón
2631 y 15 metros con 15 centíme-
tros al Noroeste linda con el pa-
drón 2634 y padrón N.º 2633, an-
tes en mayor área 17.629 de la
Localidad Catastral Parque del
Plata departamento de Canelo-
nes, sito sobre calle Las Azucenas
s/n, manzana 118, solar 3, según
plano de mensura de la
Agrimensora Verónica Dos Santos
inscripto en la Dirección Nacional
de Catastro el 13/09/2024 con el
N.º 2040, según el cual tiene una
superficie de 663 metros cuadra-
dos 51 decímetros cuadrados y se
deslinda de la siguiente manera:
10 metros con 12 centímetros de
frente al Sur este a calle Las Azu-
cenas ( ex calle Costanera); al Este
40 metros con 2 centímetros limi-
ta con la calle Los Plátanos, 43
metros con 50 centímetros al Oes-
te linda con el padrón 2632 y 15
metros al Noroeste linda con el pa-
drón 2634. Asimismo emplácese a
los últimos titulares de los padro-
nes l inderos Padrón Nº Padrón
2634 cuya titular es la Sra. Alba
Luz Rosa de Los Santos, Padrón
2631 cuyos titulares son los Sres.
Paul  Enr ique Hei lman Santos,
Natalhie Heilman Santos y Daniel
Robert Heilman Santos, bajo aper-
cibimiento de designársele Defen-
sor de Oficio. Y asimismo a los lin-
deros de los padrones 2632 y 2633
de los cuales surge inscripción
registral de cesión de derechos
posesorios en la sucesión de Victor

Ariel Romero Casadei, siendo los
titulares: Aland, Miguel y Angel
Casadei. Atlántida, 09 de abril de
2026 Firmado electrónicamente
por: Alicia Graciana Aparaín Borjas
10 Pub. del 22/04/26 al 6/05/2026

JUZGADO LETRADO DE PANDO
DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/
a. Juez de Paz 2Por disposición
del Sr/a. Juez Letrado de Pando
de 5° Turno, dictada en autos:
"NOVA VELAZQUEZ, LUIS y otros
c/ FRANOVIC O FRANOVICH, MI-
GUEL - PRESCRIPCIÓN ADQUISI-
TIVA BIEN INMUEBLE" IUE 2-7598/
2024, Por auto N.º 1407de fecha
25/09/2024 CITESE Y
EMPLACESE a quienes se consi-
deren con derecho al inmueble
bien padrón N.º 4592 Departamen-
to de Canelones , Local idad
Catastral Pando, según Plano de
Mensura de Prescripción del Agri-
mensor Renato Aldecosea O’Neill
de fecha 31/05/2024 inscripto en
forma provisoria en la Dirección Na-
cional de Catastro Oficina Delega-
da de Catastro de Ciudad de la Cos-
ta con el N.º 2003 el 05/07/2024, un
área total de 318 metros 98 decíme-
tros y tiene al Noroeste 12,06 metros
con frente a la calle Independencia;
al Noreste 26 metros con 62 centí-
metros lindando con padrón 4591;
al Sureste 11 metros con 81 centí-
metros lindando con Padrón 1684 y
al Suroeste 26 metros 83 centíme-
tros lindando con los padrones 4594
y 4593, todos del mismo plano, es-
pecialmente a los sucesores de cual-
quier titulo de MIGUEL FRANOVIC
O FRANOVICH a que comparezcan
a deducir sus derechos en estos au-
tos por el plazo de NOVENTA DÍAS
bajo apercibimiento de designarsele
Defensor de Oficio con quien se se-
guirán los procedimientos (art. 127
CGP) Pando, 19 de marzo de 2026.
Maria Belén Lavandera Cardozo.
Adm. IV Colaboración cargo: Actuario
Adjunto 10 Pub. 16/4 al 29/4/2026

JUZGADO DE PAZ 22
SECCION DE CANELONES

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez de Paz 22ª Sección de Ca-
nelones, dictada en autos:
"PINTOS FERNANDEZ, EDUARDO
EDISON - PRESCRIPCIÓN ADQUI-
SITIVA" IUE 204-129/2018, EDIC-
TO Por disposición del Sr. Juez de
Paz de la 22 secc. de Canelones,
en autos caratulados “PINTOS,
EDUARDO – PRESCRIPCION AD-
QUISITIVA”, IUE 204-129/2018, y
según decreto N° 346/2025 de fe-
cha 21/5/2025, se cita, l lama y
emplaza por el termino de 90 días
a todos los que se consideren con
derechos y especialmente al últi-
mo titular Juan Bautista Delle y
sus sucesores a cualquier título so-
bre el padrón N° 3294 (antes pa-
drón N.º 13109 en mayor área) de
la 16ta. Sección Judicial de Ca-
nelones, Localidad Catastral de
Joaquín Suarez, que según plano
del Agrimensor Juan Fernando
ESTEVEZ, inscripto el 20/07/2018
en catastro con el N° 865, tiene
una superficie de 603m 20cm y se
deslinda así: al E 37,70m con pa-
drones 3295 y 3297, al S 16m con
padrón 3298, al O 37.70m con pa-
drón 3293 y al N 16m con frente a
la Calle José Pedro Varela; asi-
mismo se emplace a los linderos
Celmar Fagundez, padrón 3297 y
3298, y/o ocupantes a cualquier
t í tu lo,  bajo apercibimiento de
designárseles Defensor de Oficio.
Barros Blancos, 29 octubre de
2025. Canelones, 29 de octubre
de 2025.Diego Cohen Lado 10
Pub. 16/4 al 29/4/2026

JUZGADO LETRADO DE CIUDAD
DE LA COSTA DE 5º TURNO

EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Ciudad de la Cos-
ta de 5° Turno, dictada en autos:
"REY FERNANDEZ, CESAR y

otroC/SALERNO SCARPENTI,
HUMBERTO ANTONIO PRES-
CRIPCIÓN  ADQUISITIVA BIEN IN-
MUEBLE" IUE 2- 91002/2024, y
según providencia N.º 2223/2024
de fecha 18 de Octubre de 2024,
se CITA, LLAMA, EMPLAZA por el
término de NOVENTA DÍAS a to-
dos los que se consideren con de-
rechos, sobre el bien inmueble Pa-
drón N.º 15.352 (quince mil tres-
cientos cincuenta y dos), ubicado
en el Dpto. de Canelones - Locali-
dad Catastral Ciudad de la Costa,
Carpeta Catastral N.º 8, Manza-
na Catastral N.º 9096 que según
el Plano de mensura - Prescrip-
ción - del Ingeniero Agrimensor
Micaela  Grac ia  Maldonado de
Junio de 2024, inscripto en la Di-
rección Nacional de Catastro –
Registro Provisorio - Oficina De-
legada de Ciudad de la Costa con
el número 2001 el 31 de Julio de 2024,
consta de una superficie de 800 metros
cuadrados, con 69 decímetros cuadra-
dos que se deslindan de la siguiente
manera: 18,14 metros al Noroeste con
frente a la calle Trias; al Suroeste
21,66 metros de frente a la calle San
Ignacio uniendo ambos frentes por
ser esquina una ochava curva de
13,36 metros; al Noreste 35,72
metros lindando con padrón N.º
20.599 y al Sureste 26,04 me-
tros lindando con el padrón N.º
20.606. En especial y en forma
nominativa al úl t imo t i tular del
padrón N.º 15.352, Humberto An-
tonio Salerno Scarpenti y Julio
César Pereira Ramírez a o sus
sucesores  a  cua lqu ie r  t í t u lo ,
ba jo  aperc ib im ien to  de
nombrárseles defensor de Oficio
con quién se seguirán estas actua-
ciones. Ciudad de la Costa, 23 de
marzo de 2026.Si lv ia Gianina
Freda Muñoz. Actuario 10Pub. 16/4
al 29/4/2026

JU Z G A D O  LETRADO DE
ATLÁNTIDA DE 3º

TURNO
EDICTO: Por disposición del Sr/a.
Juez Letrado de Atlántida de 3°
Turno, d ictada en autos:
"VENGORZEVSKI, ALBA - PRES-
CRIPCIÓN ADQUISITIVA BIEN IN-
MUEBLE" IUE 2-99753/2023, Por
disposición del Sr. Juez Letrado de
Atlántida de 3 Turno, en autos:
“Vengorzevski, Alba. Prescripción
Adquisitiva de bien inmueble.” IUE
2- 99753/2023, se presentó la Sra.
Alba Gladys Vengorzevski promo-
viendo proceso de prescripción so-
bre el 50% del inmueble padrón
3331, sito en la Localidad catastral
Las Toscas del Departamento de
Canelones, zona urbana, manza-
na 79, carpeta Nº 9, que según
plano del Ingeniero Agrimensor
Ricardo Suárez  Labar rere ,
inscripto en la Dirección General
de Catastro, Registro Provisorio,
Oficina de Ciudad de la Costa
con el número 2069 el 12 de no-
viembre de 2024, consta de una
superficie de 625 metros cuadra-
dos y se deslinda así: al sureste
12,50 metros de frente a la calle
número 7 entre las calles Idea
Vilariño y calle E distando el punto
medio de su frente 68,5 metros con
la calle Idea Vilariño, al suroeste 50
metros lindando con el padrón 3564,
12,50 metros al noroeste lindando
con padrón 3919 y 50 metros al no-
reste lindando con padrón 2220.En
consecuencia, se CITA, LLAMA y EM-
PLAZA por el término de 90 días a
todos los que se consideren con de-
recho sobre el referido bien que se
pretende prescribir para que compa-
rezcan en autos y en especial a su
último titular registral Sra. Lil ia
Fernández Balario, así como   la
totalidad de los últimos titulares
de los predios linderos: Padrón
3919:  Mar ía Susana Baez
Contrera, Padrón 2220: Nicolás D’
Angelo y Mirtha Orons Santiago
y Padrón 3564: Natalia Denisse
Vidal  Umpierrez,  Valer ia Vidal
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Duhart y Santiago Vidal Duhart,
a que comparezcan en estos au-
tos, bajo apercibimiento de
designársele defensor de oficio con
quien se proseguirán las actua-
ciones. Atlántida, 19 de marzo de
2026 Firmado electrónicamente
por :  A l ic ia  Grac iana Aparaín
Borjas 10 Pub. del 15/04/26 al 28/
04/2026

M A T R I M O N I O

Cumplimiento artículo 3o. de la
ley Nº 9.906 de 30 de diciem-
bre de 1939 de acuerdo con lo
que se expresa en d icho ar t í -
culo debe tenerse muy en cuen-
t a  l a  a d v e r t e n c i a  q u e  s e
transcribe que f igura en los co-
rrespondientes edictos que f ir-
man los  respect ivos  Of ic ia les
del Registro Civi l :  “En fe de lo
cual int imo a los que supieren
algún impedimento para el ma-
t r imonio proyectado lo denun-
cie por escri to ante esta Ofici-
na hac iendo conocer  las  cau-
sas y lo f irme para que sea pu-
b l i cado  en  e l  “D ia r i o  O f i c i a l ”
por espacio de ocho días como
manda la ley. ”  Espacio l imi ta-
do a tres días por la Ley Nº 9.906

LA FLORESTA
OFICINA  Nº 411

CYNTHIA BONANNI SCHWANCK
nacionalidad brasileña de 35 años,
divorciada, de profesión Docen-

te, domiciliada en Ansina, La Flo-
res ta , Canelones. CÉSAR
SEBASTIÁN GIOVANONI
FERNÁNDEZ nacionalidad uru-
guayo, de 34 años, soltero, Lic. en
Educación Física, domiciliado en
Ansina, La Floresta, Canelones.
Mónica Trias. Oficial Estado Civil
3 Pub. Del  23/4/26 al 27/4/2026

STANISLAV MIKHAILOV nacionali-
dad ruso de 58 años, soltero,  de
profesión rentista, domiciliado en
Joaquin Requena 1074, Montevi-
deo. NATALIA TOKAREVA naciona-
lidad rusa, de 55 años, soltera, de
profesión rentista, domiciliada en
Joaquin Requena 1074, Montevi-
deo. Rocio Diaz. Oficial Estado Ci-
vil   3 Pub. Del  23/4/26 al 27/4/
2026

PARQUE DEL PLATA
OFICINA  Nº 4 1 9

RUBEN ALVARO TECHERA RUIZ
nacionalidad uruguayo de 23 años,
soltero, de profesión desemplea-
do, domiciliado en Idea Vi lar iño
7 ,  Las  Toscas , Canelones.
DEBORAH GISSEL
SANTELLANO SUAREZ naciona-
lidad uruguaya, de 22 años, solte-
ra, desempleada, domiciliada en
Idea Vilariño 7, Las Toscas, Ca-
nelones. Mónica Trias. Oficial Es-
tado Civil   3 Pub. Del  23/4/26 al
27/4/2026

PEDRO PAULO SIQUEIRA DE

PAIVA nacionalidad brasi leño de
34 años, soltero, de profesión Ser-
vicio Técnico, domiciliado en R2
Parque de lP la ta , Canelones.
FÁTIMA VELAZCO CORTADA na-
cionalidad uruguaya, de 32 años,
soltera, Fotógrafa, domiciliada en
R2 Parque delPlata, Canelones.
Mónica Trias. Oficial Estado Civil
3 Pub. Del  23/4/26 al 27/4/2026

PANDO
OFICINA  Nº 418

JUAN JOSÉ DENIS REYES nacio-
nalidad uruguayo de 49 años, divor-
ciado de profesión Panadero, do-
miciliado en Joaquín Suarez,
Pando, Canelones. LETICIA
RODRIGUEZ NUÑEZ nacionalidad
uruguaya, de 45 años, soltera, Ama
de casa, domiciliado en Joaquín
Suarez, Pando, Canelones. Marcelo
Curbelo. Oficial Estado Civil   3 Pub.
Del  22/4/26 al 24/4/2026

L U I S  O M A R  F E R R E I R A
GUICHÓN nacionalidad urugua-
yo de 54 años,  d ivorc iado de
p ro fes ión  emp leado -  cho fe r, /
J u b i l a d o  P o l i c i a l  d o m i c i l i a d o
en Av. Artigas, Barros Blancos,
C a n e l o n e s .  C L A U D I A YA N E T
CIRÉ CABRERA nac iona l idad
uruguaya, de 49 años, soltera,
emp leada  domés t i ca ,  domic i -
l iado en Laurnaga 746.  Cane-
lones. Marcelo Curbelo. Oficial
Estado Civil   3 Pub. Del  21/4/
26 al 23/4/2026

EDICTO: Por disposición del Sr/a. Juez Letrado Civil de 9º Turno, dictada en autos: "RE-
PUBLICA AFISA C/ REIG PAN, ELSAS Y OTROS. EJECUCIÓN PRENDARIA. EJECU-
CION PRENDARIA" IUE 35-17/1997, Por disposición del Sr. Juez Letrado de 9º turno en
autos caratulados REPUBLICA AFISA C/ REIG PAN, ELSA Y OTROS. EJECUCIÓN
PRENDARIA. IUE 35-17/1997 se hace saber que el 13 de mayo del 2026 a las 14:30 horas
en Uruguay 826, se procederá por intermedio del Rematador MARIO STEFANOLI Mat.
4219 Ruc 211743790012 y presidido por la Sra. Alguacil del Juzgado al remate, sin base,
al mejor postor y en dólares estadounidenses y en pública subasta del bien inmueble
ubicado en el departamento de Canelones, localidad catastral Ciudad de la Costa (ante
Médanos de Solymar), empadronado con el número VEINTISIETE MIL CUATROCIENTOS
OCHENTA Y DOS (27.482) que de acuerdo al plano de mensura del Agrimensor Carlos
Hughes de diciembre de 1962 inscripto en la Dirección Nacional de Catastro con el Nº
12154 el 16.01.1962,se señala como solar 11 de la manzana 39, tiene una superficie de
705 metros cuadrados 37 decímetros y se deslinda así: al Noroeste 16,20 metros de frente
a calle B (hoy Hawai) entre las calles A y Avenida Central, al Noreste 45,06 metros lindando
con solar 12, al Sureste 15,13 metros lindando con solar 20 y al Suroeste 49,17 metros
lindando con solar 10 todos del mismo plano. SE PREVIENE QUE: 1) El mejor postor
deberá consignar por concepto de seña el 30% (treinta por ciento) de su oferta, así como
la comisión del rematador más IVA, esto es 3.66% lo cual no forma parte de la seña. 2) Se
desconoce el estado ocupacional del bien en la actualidad. 3) Se desconoce la existencia
de deudas de construcción ante el BPS e intendencia de Canelones. 4) Se desconoce la
existencia de deuda de contribución inmobiliaria e impuesto de Enseñanza Primaria. 5)
Solamente podrán ser imputados al precio los tributos necesarios para la escrituración
hasta el momento del remate en el caso de existir cuentas en juicio solo se podrá descon-
tar el monto del tributo y no los honorarios judiciales que se originares, los cuales serán
asumidos por quien resultare mejor postor en el remate y que el plazo para consignar el
saldo de precio es de 20 días corridos a partir del día hábil siguiente a la notificación del
auto probatorio del remate, que no se interrumpirá ni por las ferias judiciales ni la semana
de turismo. La cancelación deberá realizarse y documentarse de acuerdo a la ley 19.210,
modificaciones y decretos reglamentarios. 6) Quien resulte mejor postor en el remate
deberá tramitar previamente a la estructuración del bien ante la intendencia correspondien-
te el certificado referente al derecho de preferencia previsto en el artículo 66 de la Ley
18.308, atento a que el bien se encuentra ubicado dentro de la zona definida por la Inten-
dencia de Canelones para el uso del derecho de preferencia. 7) En el caso de no encontrar-
se vigente la caracterización urbana, será de cargo del mejor postor la realización del
trámite de acuerdo con el articulo 178 de la Ley 17.296. 8) Existe una diferencia de super-
ficie entre lo consignado en los títulos (705) y la Cédula Catastral (705, 37). 9) La sede
cuenta con testimonios notariales de la titulación, careciendo de los de los originales. 10)
Existen compraventas posteriores al embargo trabado por el actor, operando lo dispuesto
por el artículo 380.6 del CGP. 11) Serán de cargo del expediente el 1% más IVA por
concepto de comisión sobre venta, esto es 1,22% del precio de remate, así como el 1%
Impuesto Ley 12.700 12)-La subasta se realiza en las condiciones que surgen del expe-
diente, información registral y documentación agregada, la que se encuentra a disposición
de los interesados en la oficina del juzgado sito en el Palacio de los Tribunales Pasaje de
los Derechos Humanos 1309 Primer Piso de la ciudad de Montevideo, debiendo tener
presente el mejor postor lo dispuesto en el artículo 390 inciso final del CGP. Montevideo, 21
de abril de 2026. Virginia Elizabeth Mega Yeregui Actuario Adjunto              1 pub. 23-4-2026

REMATE

Una naturaleza acorralada
 halla su refugio en los

 santuarios de la UNESCO
En un mundo donde el ritmo de la pérdida ambiental resuena
cada vez más fuerte, un informe histórico revela un destello de
esperanza. Mientras la vida silvestre global se ha desplomado
un 73% desde la década de 1970, la vida dentro de los territo-
rios protegidos por la agencia de ciencia y cultura de la ONU
resiste.Desde las cumbres cubiertas de niebla de los
Geoparques Mundiales hasta las catedrales submarinas de
los arrecifes de coral Patrimonio de la Humanidad, estos san-
tuarios no solo preservan paisajes: actúan como los órganos
vitales del planeta».El informe, titulado Comunidades y natu-
raleza en los sitios designados por la UNESCO: contribucio-
nes locales y globales, es el primero en analizar toda la red de
la UNESCO como una única y vasta red de protección. Con
más de 13 millones de kilómetros cuadrados, un área mayor
que China e India juntas, esta red de 2260 sitios demuestra
que, cuando protegemos la naturaleza, la naturaleza nos pro-
tege a nosotros.

Fortaleza de la biodiversidad
Las cifras son sencillamente impactantes. Estos sitios alber-
gan más del 60% de todas las especies mapeadas en la Tie-
rra. Aún más crucial: cuatro de cada diez especies que habitan
en ellos no existen en ningún otro lugar. Si estos hábitats des-
aparecen, esas criaturas se extinguirán para siempre.«Los
resultados son claros: los sitios de la UNESCO están dando
resultados tanto para las personas como para la naturaleza»,
afirma el director general de la UNESCO, Khaled El-Enany.
«Dentro de estos territorios, las comunidades prosperan, el
patrimonio de la humanidad perdura y la biodiversidad se man-
tiene, mientras colapsa en otros lugares».Más allá de anima-
les y plantas, estos paisajes son gigantes silenciosos en la
lucha contra el cambio climático. Almacenan unas 240
gigatoneladas de carbono, equivalentes a casi 20 años de
emisiones globales actuales. Si estos ecosistemas fueran
destruidos, ese carbono se liberaría a la atmósfera, actuando
como una «bomba de carbono» que haría imposibles los ob-
jetivos climáticos.

El corazón humano de la conservación
Uno de los hallazgos más reveladores del informe es que
estos no son desiertos vacíos. Los sitios de la UNESCO son
paisajes vivos, hogar de casi 900 millones de personas, aproxi-
madamente una de cada diez en el planeta. También son bas-
tiones de la cultura humana: se documentan más de 1000
lenguas en estos territorios, y una cuarta parte de los sitios
coinciden con tierras de pueblos indígenas. En regiones como
África y América Latina, esa cifra supera el 45%.El informe deja
claro que no se puede proteger la tierra sin las personas que
han sido sus guardianes durante milenios.Económicamente,
el impacto es igual de significativo. Alrededor del 10% del PIB
global se genera dentro o alrededor de estas zonas, lo que
demuestra que conservación y prosperidad pueden ir de la
mano.

Una red bajo amenaza
Sin embargo, el informe lanza una advertencia urgente: «el
salvavidas se está desgastando». Casi el 90% de estos sitios
enfrenta un estrés ambiental intenso. En solo una década, los
peligros relacionados con el clima, como incendios e inunda-
ciones, han aumentado un 40%.Los expertos advierten que,
para 2050, uno de cada cuatro sitios de la UNESCO podría
alcanzar un «punto de no retorno». Esto podría significar la
desaparición total de glaciares, el colapso de arrecifes de co-
ral y la transformación de bosques exuberantes en fuentes de
carbono en lugar de sumideros.

Aún no es tarde
La buena noticia es que aún no es demasiado tarde. El infor-
me sugiere que cada grado de calentamiento que evitemos
podría reducir a la mitad el número de sitios en riesgo de
disrupción total para finales de siglo.La UNESCO ahora pide
«aumentar la ambición global» e insta a los gobiernos a dejar
de ver estos sitios como meros «lugares bonitos» para turis-
tas. En cambio, deben tratarse como «activos estratégicos».
«Este es un llamado urgente a reconocer los sitios de la
UNESCO como activos estratégicos en la lucha contra el cam-
bio climático», afirma El-Enany.
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El lunes se vivió la Gala In-
augural de la Semana del
Olimpismo 2026, un encuen-
tro que reunió cultura, depor-
te y valores en un mismo es-
cenario, dando comienzo a
una semana que celebra los
130 años del olimpismo mo-
derno en el Auditorio Nacio-
nal Adela Reta.Desde el Co-
mité Olímpico Uruguayo, jun-
to a la Embajada de Grecia
encendimos simbólicamen-
te la llama de un legado que
nació en 1896 impulsado por
Pierre de Coubertin, y que
hoy sigue vigente como mo-
tor de desarrollo, inclusión
y encuentro entre culturas.
La emoción, la música y el
arte fueron protagonistas de
una noche que nos recordó
que el olimpismo trascien-
de el deporte: es educación,
es comunidad, es futuro. En
el camino hacia el Día Olím-
pico, reafirmamos nuestro
compromiso de seguir acer-
cando estos valores a toda
la sociedad.Fuente y foto COU

Una noche que da inicio a algo mucho más grande
Se vivió la Gala Inaugural de la Semana del Olimpismo 2026

Angelina Solari celebró sus 18
años con medalla en los

Juegos Sudamericanos 2026
Angelina Solari celebró sus 18 años
a lo grande en la Natación de los
Juegos Sudamericanos de Panamá
2026
Se quedó con la plata en los 50m
libre (26.10), sumando otra alegría
para Uruguay.

Además ya había sido oro en los
100m libre
Podio 50m libre:
Laila Chain (25.78)
Angelina Solari (26.10)
Carolina Rojas (26.20)
Fuente y foto COU


